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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 006 fijado hoy 18/01/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2022 
 
Ref. Levantamiento de embargo 
Auto requiere parte actora  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01106-00 
 
Previo a dar inicio formal a la presente actuación, requiérase a la 
solicitante Lilia Pardo de Ibáñez y a su gestor judicial Pedro 
Antonio Gómez Velasco, para que en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, 
alleguen al plenario el certificado de tradición del inmueble 
embargado por cuenta de este Despacho Judicial                                 
(F.M.I. 50C-3400883), con fecha de expedición no mayor a 30 
días. 
 
Comuníquesele el anterior requerimiento al mencionado 
profesional del derecho por correo electrónico, dejando las 
constancias pertinentes en el plenario. Una vez expire el aludido 
término retornen las diligencias al Despacho.  
 
Notifíquese,                                                                 

 
 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1 
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